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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente enella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(Lev de Sde Novibmbrk dk 183.5.)
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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rev y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO CIVIL

Núm. 843
Obras públicas. (1)

CIRCULAR.

Declaradas de utilidad pública 
las obras que se han de ejecutar 
para la construcción de un nue
vo cementerio en la villa de Haro, 
se publica á continuación la 
relación nominal de los propie
tarios cuyas fincas han de ex
propiarse, á fin de que los que 
tengan que hacer sus reclama
ciones; lo verifiquen ante la Al
caldía de la referida villa, en 
un plazo que no bajará de 15 
dias, ni excederá de los 30, se
gún se dispone por el art. 17 de 
la ley de 10 de Enero de 1679.

Logroño 25 de Junio de 1666.
El Gobernador ínterin®

Pbicauor de Rivas.

(1) La i-el ación se publica en la tercera 
plana de este número -

1 Núm. 836.
Orden |>úl>lico.

CIRCULAR.

Habiéndose ausentado del do- ' 
micilio conyugal sin la debida ! 
autorización de su esposo, María ! 
Manuela Vicente, vecina de* 
Valtrujal, Aldea aneja á la villa j 
de Robres, y cuyas señas á con
tinuación se insertan, se servi
rán los Sres. Alcaides, Guardia 
civil y demas dependientes de 
mi autoridad, procedan á la ’ 
busca y captura de la misma, 
poniéndola á mi disposición caso 
de ser habida, para entregarla 
á su esposo que la reclama.

Logroño 25 de Junio de 1686.
El Gobernador interino, 
l^jeauor «Se Olivas

Señas de María Manuela.

Edad 44 años, estatura regu
lar, color moreno, nariz regular, 
viste saya y justillo de sayal 
pardo, calza albarcas y se halla 
en estads de demencia.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE LOGROÑO.

Resultando vacantes las escue
las de niñas de iVIansílla y una 
de las de Cervera (sustitución) 
dotadas con 625 y 550 pesetas 
respectivamente y demás emolu
mentos legales, las maestras 
que deseen dirigirlas interina
mente pueden presentar sus so_ 

licitudes en la forma prevenida 
al efecto.

Logroño 25 Junio de 1686.
El Gobernador interino, Presidente, 

A'âcjïïsor de Slavas.

—El Secretario, Roman Zuazo.

Colilisióli pruviiidal.

Seshin de S' <ïe Setiembre B SS5.

Conclusión.

Con motivo de cuestiones surgidas 
entre el Ayuntamiento y dicho señor 
Contratista sobre la manera^de apre
ciar la construcción material de las 
obras y cumplimiento del contrato, 
se acordó en 29 de Mayo próximo 
pasado que el Ayuntamiento que eje
cuta las obras que la.s sacó á subasta 
adjudicó el remate,y conoce los plie
gos de condiciones particulares y 
económicas, es quien podía y debía 
obligar al contratista ai cumplimien
to del contrato, recibiendo ó nó las 
obras, según satisfagan o nó á las 
condiciones estipuladas, y exigir la 
perdida de la fianza ó la responsabili
dad que pudiera caberle en su caso, y 
y que hi resolución del coufiicto y de 
cuantos pudieran ocurrir de carácter 
administrativo correspondía su cono
cimiento á la Superior Autoridad del 
Sr. Gobernador civil: En vista del 
precedente acuerdo del que el Alcai- 
del debe tener conocimiento, se halla 
prejuzgada la cuestión, en el mo
mento que en él se previene ser de 
las facultades del Ayuntamiento 
contratante el recibir ó nó las obras 
de la indicada carretera: En su con
secuencia, se acordó manifestar ai 
Ayuntamiento de Treviana, que es 
de su esclusiva facultad ei recibir ó 
nó las obras provisionalmente, atem- 

peráudose á los requisitos y formali
dades oficiales y de contrata y demás 
efectos que se deducen del acuerdo 
citado de 29 de Mayo próximo pa
sado.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando un 
telegrama del Alcalde de Alfaro en el 
que le participa que en la noche del 
día 5 íalleció el Diputado provincial 
Sr. Marqués de Agoncillo. Se acordó 
constara en acta el sentimiento que 
ha experimentado esta Corporación 
por la muerte del Sr. Marqués de 
Agoncillo que desde hace anos viene 
representando tan dignamente al Dis
trito de Alíaro, y pasar una comuni
cación al Alcaide de esta Ciudad ro
gándole que á nombre de la Corpora
ción haga presente a la familia del 
finado que esta ^^Comisión se asocia á 
su profundo dolor por la irreparable 
pérdida esperimentada.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Alfaro <participando 
haber satisfecho ai Médico D. Javier 
Blanco la suma de 250 pesetas á cuen
ta de los días que ha estado en dicha 
ciudad prestando su asistencia fa
cultativa. Se acordó que se reintegre 
la expresada suma ai Ayuntamiento 
de Alfaro; pero atendiendo ^á la pe
nuria en que .se halla la Diputación 
que por tai causa tiene desatendidas 
las más urgentes obligaciones y apre
miada por acreedores que reclaman 
el pago de sus legítimos créditos, que 
el reintegro se verifique compensan
do la indicada suma á cuenta de lo 
que el Ayuntamiento de Alfaro debe 
pagar por el primer trimestre del co
mente ejercicio.

La Comisión quedó enterada de dos 
comunicaciones trasladándolos acuer
dos adoptados por la Diputación en la 
sesión extraordinaria celebrada ei día 
30 de Agosto próximo pasado.

Solevantó la sesión. El Secretario, 
Joaquín Eárias.
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Sesión de «> de Selîeiîiîire de

En la ciudad de Logroño á nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
delà mañana, se reunieron bajola 
presidencia de D. Pedro Uzquiano los 
Señores.

D1PUT2\DOS

Alonso. 
Urbiol?. 
Argaiz.

SecB*c<aB*io,

Eárias.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Reemplazo de 1885.

LOGROÑO.

Número 8. Pablo Castellanos Hie
ra. Condenado á la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de pri
sión correccional, medido por don 
Amaro Alvarez y D. Antonio Palme
ro, fué declarado corto para activo. 
Se acordó fuese alta con destino á la 
recluta para el caso de guerra, pa
sando á la Caja las filiaciones y el 
testimonio de condena.

A comunicación del Alcalde de 
Muro de Aguas, reiterando la con
sulta que hizo anteriormente, se 
acordó contestarle que respecto á los 
mozos que no se han presentado al 
juicio de exenciones, el Ayunta
miento esta en el deber de cumplir 
con lo que previene el capítulo 10 de 
la ley de 11 de Julio último, que tra
ta de los prófugos, advirtiéndole que 
si no lo cumple, se le exigirá la res
ponsabilidad correspondiente ; y por 
lo que hace á los mozos que han de 
presentarse ante esta Comisión que 
tenga presente el Ayuntamiento que 
no son todos, sino únicamente los 
que detalla el artículo 102 de dicha 
ley.

A consulta del Alcalde de .Santur- 
dejo, respecto á sí debe presentarse 
ó nó un mozo ante esta Comisión, se 
acordó contestar que se tenga pre
sente lo dispuesto en el artículo 102 
de la ley de Reclutamiedto de 11 de 
Julio último.

Se dió lectura á una.comunicación 
del Alcalde de Aldeanueva de Ebro, 
en la que á consecuencia de haber 
sido invadida por el cólera aquella 
población ruega se le manifieste si se 
halla ó nó comprendida en la prórro
ga concedida á otras poblaciones. Se 
acordó proponer al Sr. Gobernador 
que si lo estima conveniente el juicio 
de exenciones para los mozos dlista- 
dos en Aldeanueva de Ebro, podría 
tener lugar el 30 de este mes en lu
gar del día 19 que es el señalado.

Examinadas las cuentas municipa- 
les de Hormilla, correspondientes al 
2.“ semestre de 1869-70y I.” de 1870 
-71; al 2.° semestre de 1870-71 y 1.®

i

de 1871-72: desde 1.’ de Febrero de 
1872 al 24 de Agosto de 1873 y al año 
económico de 1875-76 y resultando 
que fueron aprobadas definitivamen
te por la Junta municipal antes de la 
publicación de la Real orden de 3 de 
Enero de 1877, sin reparos ni recla
mación alguna, se acordó devolver
las al Sr. Gobernador informando que 
estando comprendidas en dicha Real 
orden, procede considerarlas como 
definitivamente aprobadas.

Pré via declaración de urgencia por 
unanimidad , se adoptaron los si
guientes acuerdos.

Se leyó una comunicación del Di
rector de los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, participan
do haber sido trasladados al Plospital 
provincial los enfermos del provisio
nal, establecido para enfermedades 
comunes en la Escuela Normal de 
Maestros, y remitiendo nómina de 
los haberes que deben percibir los 
empleados que han cesado y que fue
ron nombrados para prestar sus ser
vicios en dicho Establecimiento pro
visional. Se acordó pasar la nómina á 
la Sección de Contabilidad para que 
se satisfaga su importe, con cargo al 
capitulo de calamidades públicas del 
presupuesto provincial, expidiéndose 
libramiento en suspenso.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr.Gobernador participando que la 
Junta provincial de Sanidad en vista 
de que han trascurrido mas de quince 
días sin presentarse un nuevo caso 
de cólera en el hospital, lo que fun
dadamente hace suponer que ha des
aparecido el germen, acordó manifes
tar la conveniencia de que se admi
tan los enfermos nuevos que soliciten 
su ingreso por enfermedades comu
nes insistiendo en la clausura del 
lavadero. Se acordó rogar al Sr. Go
bernador se sírva hacer presente á 
la Junta provincial de Sanidad que 
esta Comisión, velando por los inte
reses provinciales, y á la vez por los 
de la salud pública, acordó en sesión 
de 3 délos corrientes lo que propone 
aquella Junta y además el habilitar 
para enfermedades infecciosas ó con- 
tagiosas las salas que en el edificio 
contiguo al hospital ocuparon las 
acogidas en la casa de Beneficencia 
y que ejecutado e^te acuerdo no que
dó ningún enfermo en el hospital 
provisional.

En vista de comunicaciones del 
Sr. Gobernador trasladando otras del 
Alcalde de Navarrete, se acordó 
constara en acta que se había dado 
orden para que fueran y se encon
traban en aquella villa los Médicos 
Don Javier Blanco y Don Ricardo 
Ortega Redal que han prestado sus 
servicios respectivamente en Alfaro 

■y Ausejo.
A propuesta del Sr. Vicepresidente 

se acordó pasar una comunicación al 
Alcalde de Navarrete encargándole 
ordene á los Sres. Facultativos que 
perciben dietas de la Diputación re
mitan á esta Comisión todos los dias 
un estado, según modelo á que se 
acompaña, en que se expresen las

invasiones y defunciones que ocurran 
con el fin de que sean conocidos los 
servicios que prestan dichos Médicos 
y pueda ordenarse su traslación á 
otro punto que esté mas necesitado.

En vista de la petición formulada 
por Eusebio Perea Estecha, que se 
halla en la Cartuja de Nuestra Seño
ra de Mirañores en Búrgos, solici
tando prestar sus servicios en el hos
pital provincial por tiempo indeter
minado para la asistencia de los en
fermos y servicios mecánicos, sin 
otra retribución que la de la alimen
tación y cama en dicho hospital, se 
acordó autorizar á dicho Perea para 
que desde luego venga á prestar sus 
servicios.

Leida una exposición de D. Cecilio 
Rodríguez Bendito, sometiendo un 
proyecto de Reglamento para la or
ganización de un Cuerpo de Módicos 
provinciales, se acordó manifestar 
al Sr. Rodríguez Bendito que se so
meterá el asunto á la resolución de 
la Diputación en las primeras sesio
nes ordinarias que se celebre.

Se levantó la sesión.—El Secre
tario, Joaquín Fárias.

?,Sesión de 11 de Setiembre de 18S5.

En la ciudad de Logroño á once 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce de 
la mañana, se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Pedro Uzquiano 
los Sres. Diputados

Alonso, 
ürbiola.
Argaiz.

Secretario, 
Fárias.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Se acordó solicitar nuevamente del 
Sr. Juez de Instrucción de esta capi
tal testimonio de la sentencia que se 
haya dictado en la causa que se ins
truía al .mozo Román Espinosa Ba
ñares, número 76 del cupo de Logro
ño, reemplazo de 1881.

A consecuencia de comunicación 
del limo. Sr. Director general de 
Administración local, se acorde re
mitir copia del informe aprobado en 
27 de Junio último en el expediente 
promovido por Pablo Dopereiro Gil, 
solicitando la devolución del precio 
porque redimió su suerte de soldado.

En cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección general de Admi
nistración local á virtud de una Real 
orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra, se acordó además de re
mitir los antecedentes necesarios in
formar en los siguientes términos: 
Esta Comisión provincial ha exami- 

¡ nado la copia de una Real orden ex
pedida por el Ministerio déla Guerra, 
en la que, conformándose con una 
providencia del Sr. Comandante Jefe 
de la Caja de recluta de esta provin
cia, estima que no procede dar de 
baja en activo al mozo Tomás Gomez

Elias, número 6 del sorteo de Lagu
na de Cameros y reemplazo de 1 883 
hasta tanto que ingrese en Caja el 
mozo número 3 del mismo alista
miento Juan Cruz Zorzano Lerdo: 
Los antecedentes que’han dado lugar 
al conflicto surgido entre el Coman
dante de la Caja y esta Corporación 
son los siguientes:

1 .® Juan Cruz Zorzano Lerdo fué 
reconocido y tallado ante esta Cor
poración en 27 de Setiembre de 1883, 
y resultando útil y hábil de talla 
para el servicio militar, fué dado de 
alta en activo en la mencionada 
fecha, con nota pendiente de recurso 
siendo filiado en Caja:

2 .“ En 11 de Octubre siguiente 
se resolvió la excepción que alegó de 
ser hijo único de viuda pob)-e, y de
clarado exceptuado, fué dado de baja 
en actívo^lpasando á situación de re
cluta para el caso de guerra: En 22 
de Marzo de este año fue revisada la 
excepción otorgada á dicho mozo y 
declarado soldado á virtud de revi
sión, por haber fallecido la madre del 
mozo. En tal sentido fué dado de alta 
para activo en el expresado concep
to, y se solicitó la baja del número 
6, Tomás Gomez Elias:

4 ." En 28 de Marzo del año ac
tual el Sr. Comandante Jefe de la 
Caja de recluta, expuso á esta Cor
poración, que habiendo requerido al 
Alcalde de Laguna para la presen
tación de Zorzano Lerdo, dicha Au
toridad participó que el referido 
mozo se hallaba en Málaga, y en su 
consecuencia devolvió original el ofi
cio pasado por esta Comisión al Co
mandante de la Caja en el que se 
daba de alta en activo á Zorzano 
Lerdo y de baja á Gomez Elias expre
sando al propio tiempo que no podia 
darle cumplimiento hasta tanto que 
Zorzano Lerdo ingresara en Caja.

5 .® La Comisión provincial en se
sión de 29 “de Marzo, acordó devol
ver al Comandante de la Caja el ofi
cio de que se -ha hecho mención, á 
fin de que se le diera exacto cumpli
miento en cuanto fuese posible al 
menos en lo relativo á la baja de Gó
mez Elias, que desde luego podía ha
cerse efectiva, dejando á salvo de la 
Autoridad militar la acción que le 
correspondía, para proceder contra 
el mozo Zorzano Lerdo, y el derecho 
que la ley le concede para recurrir 
en alzada ante el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación. Fundábase 
dicho acuerdo, en que los de las Co
misiones provinciales en materia de 
reemplazos son ejecutivos, de tal 
suerte que no pueden ser suspendi
dos, ni aun por ios Gobernadores ci
viles de provincia, según expresa el 
párrafo 3.“ art. 175 de la ley de re
clutamiento, y Reales órdenes de 17 
de Agosto de 1882, 26 de Julio de 
1883, 26 de Junio de 1884 insertas en 
las Gacetas de Madrid de 17 de Agos
to de 1882, 5 de Agosto de 1883 y 7 
de Julio de 1884: en que la falta de 
presentación de Zorzano Lerdo debe 
calificarse como'de deserción, según 
terminantemente se halla resuelto 
en Real orden de 21 de Marzo de 1879 
publicada en la «Gaceta de Madrid» 
del mismo día, y en que la instruc
ción dada por esta Comisión provin
cial, previniendo se presenten los 
mozos declarados soldados á virtud 
de revisión únicamente tiene por ob
jeto, como todas las demás que se 
nan dado á los Ayuntamientos, faci
litar la operación del ingreso en Caja 
de los mozos;

(Ss continuará')
4
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Relación nominal de los propietarios cuyas fincas lian de ex
a la construcción del nuevo Cementerio.propiarse par

Harol5 de Agosto de 1885.=El Alcalde, Valentin Negueruela,

PROPIETARIOS.
CLASE

DE FINCA.

----------  . - -■ J
1

TÉRMINO. CABIDA. LINDEROS.
; PARTE
1 QUE SE OCUPA.

Juan Sayol. Tierra blanca. Los trancos, i 29.^ 12 centiáreas.
E. Camino de los Trancos.É
|N. Viña de D. Nicolás Martinez
S. Propiedad *de  D, Braulio Urrecho.
lo. Id. id. id id.

Joda la finca.

Braulio ¡Urrecho. id. 48.^ 66 id.

lE. Camino de los Trancos y propiedad de D. Juan Sayol. 
)N. Propiedad de D. Juan Sayol y de D. Nicolás Martinez. 
S . Propiedad de D.’ Marta Rodriguez.

10. Id. de D." Francisca Arbaiza.
1 id.

i

Marta Rodriguez.

!

id. id.
11
j

i
¡24.“ 36 id.

¡E, Camino de los Trancos.
¡N. Propiedad de D. Braulio Urrecho
)S. Id- de D. José Barahona.
[0. Id. de D.“ Francisca Arvaiza.

José Barahona. id. 29." 50 id.

i
1

¡E. Camino de los Trancos.
¡N. Propiedad de D.“ Marta Rodriguez.
S. Camino de lo.s Lirios.

(o. Propiedad de D." Francisca Arbaiza.
1

1 id.
! 
i 
i

i

• Î 
deducido el veinticinco por cien- , 
to en tres mil pesetas. j

2. Un olivar sito en juris- 
dicción de la misma villa y su । 
término del Leo, de fanega y me- i 
dia de tierra con cincuenta oli- i 
vos, lindante por Oriente Mar- \ 
cefino García , Mediodía Don ’ 
Pedro Velasco, Norte Bonifacio ' 
Ruiz Clavijo y Poniente se ig
nora; valorada con deducción 
del veinticinco por ciento en 
trescientas cuarenta y siete pe
setas cincuenta céntimos.

3/ Otro olivar de dos fane
gas de tierra con sesenta olivos 
en la misma jurisdicción y tér
mino de Valdelsaz, lindante por 
Oriente y Norte Don Manuel 
Saenz de Cenzano, Mediodía 
he t ederos de Don Dionisio Bal- 
demorosy P. herederos de Don 
Domingo Ruiz Clavijo, tasada 
con deducción del veinticinco 
por ciento en seiscientas pese
tas.

1 4.* Otro olivar en la propia 
jurisdicción y término del Puen
te, de caber dos fanegas de tie
rra con cincuenta olivos, lindan
te por Mediodía camino que di
cen de la Verguilla, Norte rio 
Leza, Oriente Pedro Diez y Po
niente Parada; justipreciada con 
deducción del veinticinco por 
ciento en cuatrocientas treinta

Don Gabriel Martín Bañares, 
Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.
Hago saber’. Que en autos 

ejecutivos que se siguen á ins
tancia de Don Juan Fernandez 
y Fernandez, vecino de Galilea, 
contra los bienes de Doña Ma
ría Diez, ya difunta y domicilia
da que estuvo en Rivafrecha, se 
tiene acordada la enajenación en 
pública subasta de los que por 
aquella se constituyesen en hi
poteca para garantir un présta
mo de mil pesetas é intereses 
que le hizo el ejecutante, seña
lándose para el acto el dia vein
te de Julio próximo á las once 
de su mañana en la Sala-Au
diencia del Juzgado, y serán ob
jeto de esta segunda subastados 
mismos bienes que se anuncia
ron en la primera, con la rebaja 
correspondiente de su tasación, 
la cual queda .hecha, según se 
expresa á continuación.

1.^ Una casa en la calle de la 
Fuentecilla en la villa de Riva
frecha, linda por Oriente horno 
de la villa. Mediodía casa de 
Plácido Soto, Poniente dicha 
calle y Norte travesía de la ca
lle Mayor; tasada con su corral 

y seis pesetas veinticinco cénti
mos.

Lo que se hace público para 
conocimiento de ios que deseen 
interesarse en la licitación, pa
ra la cual deberán consignar pre
viamente el diez por ciento efec
tivo del valor de ios bienes que 
sirve de tipo para la subasta, 
previniéndose que no se han 
presentado por la parte ejecuta
da, ni se han suplido por ahora 
los títulos de propiedad de las 
fincas expresadas.

Dado en Logroño á veinti
cinco de Junio de mil ochocien
tos ochenta y seis. — Gabriel 
Martín.— Por su mandado, 
Cándido Burgo.

í to y administración de dicha Contri- 
{ biición.
I Zarraton 23 de «Junio de 1886.—
1 El Alcalde, Luis Arbina.

(

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 

i y ganadería de esta villa, para el in- 
I mediato año económico de 1886 á 87, 

se halla expuesto ai público en la 
‘ Secretaria de este Ayuntamiento por 
I término de 15 dias, durante ios 
i cuales los contribuyentes pueden 
i examinarlo y hacer las reciamacio- 
! nes que á su derecho puedan con

venir, si se consideran agraviados.
Enciso 23 de «lunio de 1886.—El

1 Alcalde, Claudio Santos.

i Núm. 838.
í

j Terminado el repartimiento de la 
‘ contribución de inmuebles, cultivo y 
I ganadería para el año económico de 
i 1886-87 se halla expuesto al público 
’ en las Casas Consistoriales de esta 
I villa por término de ocho dias, du- 
! rante los cuales pueden los contri- 
! buy entes interesados presentar sus 
! reclamaciones ú observaciones, que 

serán por escrito y detalladas; en la 
Secretaría del Ayuntamiento, pues 

' trascurrido dicho término no habrá 
lugar.

' Luezas 23 de Junio de 1886,—El 
Alcalde, Francisco Terroba

i

’ Núm. 840
i Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial y ganadería 
de esta loealidad^ para el próximo 

’ ejercicio de 1886 á 87, queda expues*'

Anuncios oiiciaies.

Núm. 8.37
Terminado el repartimiento de 

Contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económino de 
1886 á 1887, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones justas que 
estimen convenientes, conforme al 
art. 74 del Reglamento de 36 de Se- 
tiepibre de 1885 para el repartvnien-
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to al público en la Secretaria de este f 
Avimf.amínnf-n nonoAyuntamiento para que los contri
buyentes jtuedan examinarle por 
término de ocho días, é interponer 
sus reclamaciones durante el mismo

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES Ê IMPUESTOS.
periodo; pues pasado este, no serán 
admitidas y se remitirá á la superio
ridad á su aprobación.

Tormantüs 22 de Junio de 1886.= I 
El Alcalde, Ciríaco Solache !

RELACIÓN de los vencimientos qu« resultan á favor del Tesoro durante el mes de Junio nw 
ompradoies da Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetss que las poseen pUvOT 

que cada uno adeuda é importe del débito. poseen, plazos

Núm. 847.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial para el año 
de 1886 á 1887, se halla es puesto al 
público por término de 8 dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan examinarlo y 
reclamar si se consideran agraviados.

Casalareina 21 Junio de 1886.—El 
Alcalde, Dionisio Perez.

Núm. 839.
Se halla vacante la secretaría 

de el Ayuntamiento de esta vi
lla con la dotación anual de 456 
pesetas 25 céntimos al año pa
gadas por trimestres vencidos.

El que quiera desempeñar di
cho cargo presentará la solicitud 
al Sr. Alcalde en el término de 
15 dias á contar desde el dia de * 
la inserción en el «Boletín ofi- ¡ 
cial» de la provincia no admi- j 
tiendo solicitudes pasada dicha ' 
fecha. I

Hormilleja Junio 23 de 1886. * 
•—“El Alcalde, Melquíades Vi- ! 
lias ana. í

Anuiieios parliciilares.
Cubas en venia de 4 á 40 

cántaras de cabida y á precios 
económicos. Han contenido 
coñac y vino.

También se hace de un tíiburi 
propio para un ganado peque
ño.

Darán razón en el café Suizo'

En esta Imprenta se halla á 
disposición de ios Ayuntamien
tos los impresos necesarios para 
la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento; to
dos estos impresos están confec
cionados con arreglo al nuevo 
modelo é instrucción.

ES EP A RTIAl S EIWTOS 
de íerriíoriaB, refuBidieióii de 
los aiuiSSaft'aiiaâeaaÂos y eiieisías 

iiiuiiieipales.

Se encargan de su confección 
los activos Agentes de Negocios 
Sres. Mateo y Hermosilla, San 
Blas, 5, principal, Logroño.
Imp. dç Francisco M. Zaporta. —Logroño.

; Númer

\
' pagaré.

*

nombres. RESIDENCIA •

? 
© 
o

Si 
2.

Clase,

Plazos 

que 

adeudan

TENCIMIENTO. IMPORTE.

Bia. Mes. Ah Pesetas, CfDtlíwS

558.
558:

. Pedro Montoya 
2 Juan Marijuau

Santurde
Santo Domingo

Clero Rústic 20 22 Junio 188() 15 055811 Blas Ibañez id. ' 12 6.^
558Í) Julian Gubia id. 13 88
558Í) Juan Marin id. 35 2.5558’-í Idem. id. 51 50558Í1 Antonio Palacios Bañares 68 87558Í Blas Abeytua Logroño 12 50559( Idem. id. 63 135591 Idem. id. 8 63559Îi Benito Amelivia Santo Domingo 

id.
88 1255941 Ildefonso Hernaez 537 63

559í
559€

José Maria Rodriguez 
Vicente Marin

id. 
id.

12
13 62

88
569€ Juan de Mateo id. 27 62569<: José Maria Rodriguez Logroño 9 0
560C
5601

Damaso Villar 
Idem. Villarta Quintana 

id.
130

14
0

75
5602 Blas Abeytua Logroño 32 88
5602 Idem. id. 37 88
5604 Manuel Marin Alesanco 25

56 63
5605 Felix Albelda id, 21 76
5606 Gregorio Torrecilla Madrid 56 62
5607 Leonardo Baraona Villaseca 20 0
5608 Manuel Tovalina id. 2b 5 0
5609 Idem. id. 20 0
5610 Idem. id. 1 2 50
5611 Idem. id. 20 0
5612 Idem. id. 28 75
5613 Idem. id. 4 25
5614 Idem. id. 1 28 75
5615 Idem. id. 31 25
5616 Idem. id. 43 77
5617 Idem. id, 16 25
5621
5622

Antonio Martinez 
Idem.

Muro de Aguas 
id. 27

10
1

0
88

5624 Manuel Marin Santo Domingo 4 25
5625 Simon Ruiz Villaseca 75 25
5626 Idem. id. 21 13
5627 Idem. id. • 17 75
5628 Antonio Garcia Villarta Quintana 3 88
5629 Pablo Aguilar id. 2o 54 0
5630 Pantaleon Gomez Villaseca 10 0
5631 Idem. id. 5 0
6179 Bias Abeytua Logroño 3 63
6481 Bernardino Breton Aldeanueva 17

5 0
6482 Idem. id. 4 37 50
6483 Idem, id. 25 13
6484 Narciso Falcon id. 12 63
6485 AlejoArnedo id. 47 50
6486 Idem. id. 137 50
6487 Benito Cantera Roncea 50 0 .
6488 Idem. id. 6 13
6489 Domingo Ayala id, 51 13
9493
6494

Marciso Agustin 
b'abian Gonzalo 2orraquiu O

18
22

9
63
87

6495 Idem. id. 5 75
6496 Idem. id. 25 63
6497 Idem. id. 2 88
6498 iLuis Moreno Arnedillo 31 25
6499 Idem. id. 10 50
6500 Idem. id. 10 88
6501 Idem. id. 27 50
6502 Idem. id. 18 88
6503 J
6504

lose Montoya (
Idem. Lorporaies 

id.
22
25

7
7

75
50

6505 Idem, id. 18 88
6506 I'austino Sacristan ñllarta Quintana 1 75
6507 }hcente Rodpip'nez pIntrena 20 12
6508 f*edro Lopez id. 6 37
9509 Idefonso Sacristan !Clorporales 32 88
6782 í ¡anales 16 9 9

4
3

38
50

(Cot
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